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PROCESO PENAL 

INDICIADOS LUIS ANGEL TORRES DIAZ. 

DELITO 
ACCESO CARNAL ABUSIVO EN MENOR DE 14 AÑOS. Art 

208 C.P. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA. Concordia, 

Veintitrés (23) de Julio de Dos Mil Veinte (2020).  

 

Considerando que se realizaron las audiencias preliminares de legalización 

de captura, formulación de imputación y medida de aseguramiento el pasado 

18 de Julio de 2020 y toda vez que no existe pendiente alguno dentro de la 

presente causa, este despacho procederá a archivar la actuación, previa 

anotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONCORDIA – MAGDALENA 

 

La presente providencia se fija en Estado No. 

011 de Hoy 24 de Julio de 2020. 

 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 

 


